
 

REF.: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

RAD: 2022-627 

DTE: YURI YISED CHACON BRAVO 

DDO: SANDRA MONTEALEGRE 
 

INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C, 08 de febrero de 2024, Señor Juez, al Despacho el 
proceso de la referencia, para reconocimiento de personería jurídica presentada por la parte 
demandante. lo anterior para su conocimiento, 

 
PEDRO EDWIN REGALADO RAMIREZ  

SECRETARIO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024 
 Auto (I): 309 

 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme al poder de sustitución allegado, según 
establecido en el artículo 75 C.G.P., se reconocerá personería al practicante de consultorio 
jurídico de la Universidad Católica de Colombia, DAVID FELIPE VERGARA GARCIA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1000327174 y credencial S010C0012-2023-3, para 
que actué como apoderado judicial de la parte demandante.  
 
 
En consecuencia, este Despacho, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al practicante de consultorio jurídico de la 
Universidad Católica de Colombia, DAVID FELIPE VERGARA GARCIA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1000327174 y credencial S010C0012-2023-3, para que actué como 
apoderado judicial de la parte demandante.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría COMUNICAR por el medio más expedito a las partes la presente 
decisión. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                            
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO  

 Juez 
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